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OFTARIÍA Dra. Ana Julia Solis:Chávez
¡CIMA PRIMERA NOTARIAA Ne
-CANTON QUITO y Dl

ESCRITURANo. 2014-17-01-11-P04741 Malone 1

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL

OTORGADO POR OMNIBES BB FRANSPORTESS.A.

REPRESENTADA POR LUIS ENRIQUE LANDÍNEZ

ARDILA

AFAVOR DE

DENNYS RAVMARO TAMAYO VALLEJO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 4 COPLAS

r.h.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día viernes doce de septiembre de dos mil catorce,

ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima

Primera del cantón Quito, comparecen el señor Luis Enrique

Landínez Ardila en su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal

representante legal de la compañía Ómnibus BB Transportes S.A.;

y, el señor Dennys Ramiro Tamayo Vallejo, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

colombiana y ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, de

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe en virtud de haber exhibido sus correspondientes

documentos de identificación; bien instruidos por mí la Notaria en

     Telets. 2560-597 ¿2516-7710 * 09890962615 Quito. Ecuador
Wwobio wnrotaria li [antto.contec  emait alsEP rotarial anito com co

 

  

RAZON,- CORRESPONDE A ESTE IMSTRUMENTO,

LA FACTURA NÍOASO DEBECHALE271Y

Dra. Ana Julia Solís Chávez
ROTARÍA DÉCIMA PARMERA DE QUO



1 el objeto y resultado de esta escritura que a celebrar proceden, libre

2 y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

3 tenor es como sigue: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de

2 escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de Poder

5 Especial al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA...

6 COMPARECIENTES: Comparecen el señor Luis Enrique

7  Landínez Ardila, en calidad de Presidente Ejecutivo y como tal

g representante legal de la compañía (OMNIBUS BB

9 TRANSPORTES S.A, (en adelante la “Compañía”) conforme

10 consta de la copia certificada del nombramiento respectivo que se

11 A adjunta; y, el señor Dennys Ramiro Tamayo Vallejo por sus propios

12 y personales derechos (en adelante el “Apoderado”). Los

13 comparecientes son de nacionalidad colombiana y ecuatoriana en su

14 orden, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

15 esta ciudad de Quito, legalmente capaces conforme a derecho se

16 requiere. SEGUNMDA.- PODER ESPECIAL: LA MANDANTE

17 otorga Poder Especial, pero amplio y suficiente como en Derecho

18 Se requiere, a favor del señor DENNYS RAMIRO TAMAYO

19 VALLEJO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,

20 domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y contraer

21 obligaciones, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete

22 uno dos dos cero uno cuatro siete guion dos (171220147-2), a quien

23 en adelante se le denorninará como EL MANDATARIO y de quien

24 se incorpora copia de su cédula de ciudadanía a este instrumento,

25 para que a nombre y en representación de la Compañía pueda

26 ejercer las siguientes facultades: UNO, En cada documento hasta

27 por un monto máximo de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE

22. 1L0S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA o por el valor

 
 

 



   
  
  
  
  
  
  
   

   

    

  
   

 

MOTARIÍA Dra. Ana Julia Solá
ECTMA PRIMERA NOTARIAL

- CANTON QUITO i

 

suscribir, intervenir, celebrar, comparecer y representar legalmente

en todos los documentos necesarios para el desenvolvimiento de las

actividades de la compañía conforme el siguiente listado: a) actos

precontractuales y contractuales, contratos, acuerdos, convenios y

en general cualquier negocio jurídico con instituciones, compañías,

empresas, asociaciones, organismos, sociedades, entidades

nacionales o extranjeras, públicas o privadas, tales como, pero sin

limitar: Instituciones del Sistema Financiero y No Financiero,

Compañías Relacionadas, Concesiones de la red Chevrolet,

Proveedores, Instituciones Estatales, Entidades Seccionales,

Instituciones Autónomas, Organismos de Control y regulación.

Organismos creados por la Constitución de la República del

Ecuador o la Ley y otros similares y con cualquier persona natural o

jurídica con las cuales la Compañía (OMNIBUS BB

TRANSPORTES 5.A. mantiene o pueda llegar a tener relación

17 comercial o legal de cualquiertipo; b) pólizas, garantías bancarias,

18 avales, cupones de la CORPEI y sus respectivos endoso, reportes,

análisis, autorizaciones de cobro y devolución de valores,

documentos necesarios para la participación en las ventas,

concursos y licitaciones Públicas, actas de entrega recepción, actas

de destrucción de inventarios, proformas, notificaciones: DOS.-

Acíuar a nombre de la compañía OMNIBUS BB TRANSPORTES 
S.A. ante instituciones públicas, judiciales y/o administrativas:

personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, públicas O

privadas, en especial comparecer, contestar quejas, solicitudes,

peticiones o demandas y/o declarar en nombre y representación de

LA MANDANTE y presentar cuanto escrito o documento sea
»
3

equivalente en cualquier moneda de curso legal, puedá? Tirmar,

 

Dirección: TRinirez Dávalos OE1-149 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso
0 2500-97 2546-7170 / 0009062015 Quilo. Ecuador

vebivwevywnotadtal [guito.ceom.cc email ass Protarial quito come,

 

   



2 Cumplir en representación de la MANDANTE conlas obligaciones

3 legales a las que estuviera sujeta, tales como realizar, suscribir y

4 presentar declaraciones tributarias, soctetarias y aduaneras,

u
n informes, matrices, actualizaciones, documentos y certificados de

d
d

 

verificación, balances, estados financieros, formularios, solicitudes,

7 requerimientos e informaciones periódicos O eventuales ante

g cualquier organismo legal, tales como, pero sin limitar: Gremios,

9 Asociaciones, Cámaras, Superintendencia de Compañías,

00 Superintendencia de Bancos, Consejos, Secretarias,

11 Superintendencia de Telecomunicaciones, Servicio de Rentas

12 Internas, Banco Nacional de Fomento, Banco del Estado, Consejo E Í

13 Nacional de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, Contraloría /)

14 General del Estado, Municipios, Consejos Provinciales, Ministerios,

15 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio Nacional de

16 Aduanas del Ecuador, Corporación Financiera Nacional, Banco o

17 Central del Ecuador, Instituto Ecuatoriano de Normalización; sus :

18 dependencias y demás organismos y entidades que integren el

19 sector público; pudiendo presentar a nombre de OMNIBUS BB

20 TRANSPORTES S.A. cuanto escrito sea necesario en

21 representación de los intereses de esta; CUATRO.- Comparecer,

22 válidamente a nombre de OMNIBUS BB TRANSPORTES S.A., a

23 realizar reclamos, requerimientos, diligencias, trámites, solicitudes

24 de cualquier índole ante personas naturales o jurídicas, públicas y

25 privadas, nacionales y extranjeras; y CÍNCO.- Al Apoderado le  23  (ueda expresamente autorizado delegar el encargo objeto del Poder

27 Lispectal que ahora se otorga. Además de lo anterior el Apoderado
A

26 podrá obrar a través de un Abogado-Procurador Judicial cuendo la

Á  
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SEAE!ZA a

€DEcuADoR:AL
l

legislación lo requiera, así podrá interponer las acciones ju

 

comparecer en juicio o en cualquier proceso en defensa de los

intereses de OMNIBUS BB TRANSPORTES S.A, TERCERA:

PROBIBICIONES Y NORMAS  —GEMERALES.- AL

APODERADO le queda estrictamente prohibido fraccionar una

operación en varias con el objeto de evadir el monto máximo

establecido en el número UNO de la cláusula SEGUNDA de este

mandato. En el presente Poder se entenderán incorporadas todas las

facultades que de acuerdo a derecho sean necesarias para el fiel y

debido cumplimiento de este mandato, de tal suerte que en ningún

momento se le objete de insuficiente por falta de cláusula especial,

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Para los efectos previstos en el

artículo dos mil veintiocho (2028) del Código Civil, LA

MANDATARIÍA acepta expresamente el mandato conferido a

través del presente instrumento. QUINTA: VIGENCIA.- El

presente Poder Especial tiene un tiempo de vigencia indefinido,

podrá ser revocado expresa oO tácitamente por la Compañía,

conforme las normas del Código Civil.- Usted Señora Notaria se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la

validez de este contrato y protocolizar con él los documentos

habilitantes que se adjuntan.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma

que se halla firmada por el doctor Ricardo Mancheno Karolys con

matrícula profesional número cinco mil quinientos cuarenta (N*

5540) del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración

de la presente escritura pública se observaron los preceptos legales

del caso y leída que les fue a los comparecientes integramente por

mí la Notaria se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de
3
¿e
3

 

Dirección: Ramírez Dávalos OE1-149 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3e1. piso
Telefs.: 2560-5397 / 2546 770 f 09690602615 Quito - Ecuador
web: wiww.nolariad quitocomec exmatk ajo CP notaral quito.come
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to D.M., 24 de julio de 2014   
eñor

LIS ENRIQUE LANDINEZ ARDILA
“Ciudad.-

De mi consideración:

Por la presente tengo a bien informarle que la Junta General Extraordinaria'de Accionistas

de la compañía OMNIBUS BB TRANSPORTES S.A,, en sesión celebrada el día 23 de julio de

2014, acordó por unanimidad elegirle como Presidente Ejecutivo y como tal Representante

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía por el período estatutario de un año, a

contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil.

Sus deberesy atribuciones constan en la escritura pública de Fijación de Capital Autorizado,

Reforma y Codificación de Estatuto otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón

- Quito, doctor Sebastián ValdiviesoCueva, el 27 de enero de 2009 e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el 30 de marzo de 2009, OMNIBUS BB TRANSPORTESS.A, se

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Quito, el

11 de septiembre de 1975, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 1 de octubre

del mismo año, A

Atentamente, NE

DenA

si CRETARe

  

  
    

 

/ En la cidad de Qlito D.M., y con fecha 24 de julio de 2014 acepto el cargo de Presidente
Ejecutivo de OMNIBUS BB TRANSPORTES S.A,

 

| Luis Enrique Landinez Ardila
de Y Pasaporte: PEO75033

 

    
NOTARIA DECIMA PRISERA DEQUITO

De acuerdo el Art, Dieciocho Numeral Cinco de la
Ley Motarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL.
ERTÍFICO: —[— fojas, Quito
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ESTRAA CONTINUACIÓN:
CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓE

 

   

  

a DECIA
BAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO | Ss PRIMER

QUITO - ECUADOR|
NOESTEREGISTRO,CUYODETALLE

 

30446
 

06/08/2014
 

10817-
  LIBRO.DENOMBRAMIENTOS      . DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 24/07/2014

FECHA ACEPTACION: 24/07/2014 Ñ y ml

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA OMNIBUS BB TRANSPORTES 5.AS o

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO o

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

identificación £ | Nombres y Apellidos Cargo Plazo

PRESIDENTE EJECUTIVO 1AÑOPEO75033 | LANDINEZ ARDILA LUIS

   |ENRIQUE
 

4. DATOS ADICIONALES:

CONST:RMH: 55 DEL:01/10/1975 NOT:CUARTO DEL:11/09/1975 FIJ.CAP:RMH: 988 DEL:30/03/2009

NOT:VIGESIMO CUARTO DEL:27/01/2009 J.C.Q,

 

a
 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

- INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 6 y  
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
RO RUC: 1790233979001

ON SOCIAL: OMNIBUS BB TRANSPORTESS.A,

 

ABRE COMERCIAL: FABRICA BOTAR

¿e CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

EsENTANTE LEGAL: LANDINEZ ARDILA LUIS ENRIQUE
SORIA SILVA MUAIL HERNAN

 

: CONTADOR:

A OT Y CONSTTUE4 dicINICIO ACTIVIDADES: 01/10/1978 FEC. CONSTITUCION: 01110/1975

o sec. INSCRIPCION: 3111041981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/08/2014

E ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:ACTIVI
z FABRICACION Y ENSAMBLAJE DE VEHICULOS EN GENERAL.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

piovincia: PICHINCHA Canión: QUITO Parroquia: COTOCCLLAO Ciudadela: CARCELENBarrio: CRISTIANIA Calle: AV,

GALO PLAZA LASSO Múumero: 0E1-277 intersección: JOSÉ LARREA Oficina: PB Kilómetro: 5 1/2 Referencia ubicación: A

TRES CUADRAS AL NORTE DE PARQUENORTelefono Trabajo: 022977700 Apartado Postal: 1701531 Email:
mall. soriaHgm.com Fax: 022977700

DOMICILIO ESPECIAL:

- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
Ti 0"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRAD

*ANEXO RELACION DEPENDENCIA

"ANEXO TRANSACOIONAL, SIMPLIFICADO

"DECLARACIÓN DE ¡CE_WEHiCULOS MOTORIZADOS

"DECLARACIÓN OE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

"IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2

3 WIRISDICCION; Y REGIONAL NORTELPICHINCHA CERRADOS; 0

i
1 «e

| FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

LA A o

La, ey Duñoz,
TAS)INTEERNAS

       
 

caro Quélos datos contenidos en esto documento son exácios y verdaderos, porla que asumo la sosponsabilidadlegal que de ella se
Wren(Art. 97 Código Tributano, Arl, 9 Loy dol RUCy Art, 9 Reglamento parala Aplicación do la Ley del RUC),

rio: MIGZO70408 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 26/08/2014 16:15:19

Página 1 de 2

 



   

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

soci¡EDADES
NUMERO RUC: 1790223979001

RAZON SOCIAL: OMNIBUS TRANSPORTESS.A,

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

   
   

   

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEZ. INICIO ACT,

NOMBRE COMERCIAL: FABRICA BOTAR FEC. CIERRE:Mis

. FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONOMICAS:

FABRICACIÓN Y ENSAMBLAJE DE VEHICULOS EN GENERAL.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

roencia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia
AZALASSO Número: DE 14-277 intersección: y

Ofcina: PB Kilómetro: 5 1/2 Telefono Trabajo: 022€

  

    

    

COTOCOLLAO Ciud Er, Calle: AVGALO
ARREAReferencia: A? ORTE DE PARC

770% Apartado Postal:

pF

F
”

e

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. DSICaJOD17

NOMBRE COMERCIAL: FABRICA BOTAR FEC. CIERRE:

. FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONOMICAS:

FABRICACION Y ENSAMBLAJE DE VEHICULOS EN GENERAL

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

adela: CARCELEN Barrio: CARCELEN Calle: FRANCISCO
¿TRES CUADRAS AL NORTE DE PARQUENOR Oficina PS

531 Email mijeill soflaf2gm,com

   

 

  

 

Provinclar PICRINCHA Cartón: QUITO Parroquia: CARCELENCi

CIA Número: SIN intersección: SEBASTIAN MORENO Reofer

and

ud

Teletono Trabajo: 022977700 Fax: 022977700 Apartado Postal: 170

cla
4
b

 
/ AN Te

     Í .
| Al) ss Ao. Í 4 ,

> OLale, dio>
| N e VAGAa PC
4 > Le a zERE >

A FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO ENAS|
4,

ales idos en este documento son exaclo 4d fegal que de 8      
   

    

  

ja ueasumola responsaliiid.an
ña E O

    
    
Us ra: 20/08/204a

FIEL,COOPIAdel ORIGINA!

CU Holóo. Quito, a —12 SET."

pul  



  

ara |
CRIA

ECUADOR ¡

   

    
     

NOTARÍA
a DECIA |
19 PRIMERA /1

Ñ GUIO-ECURnOR

|

...£Ó6 ante mí, en fe de ello confiero esta 23ava, COPIA

CERTIFICADA, de la escritura de PODER ESPECIAL, que

otorga: OMNIBUS BB FTRANSPORTES S.A, a favor de:

DENNYS RAVMIRO TAMAYO VALLEJO. Firmada y sellada

E

 

en Quito, a tres de septiembre del año dos mil quince.-

  

  

   
$ATA o | .

DEÁ. ANAJUN SOLÍS CHÁVEZ '
MéNOTARIADÉCÍMA PRIME

/

“



 

Factura: D03-003-000007858

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701011001448

 

 

NOTARIO OTORGANTE: DRA, SOLIS ANA «ULIA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO
 

COPIA DEL TESTIMONIO: 50-248
 

 ACTO O CONTRATO:  PODER ESPECIAL
 

OTORGANTES

N SOCIAL

CORRAL ROSALES

CARMIGNIAN| PEREZ €, L.

SOCIAL

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUE

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

No, IDENTIÍFICAC

2099137543000 1

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-05-2014
 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: CORRAL ROSALES CARMISNIANI PERES CIA. LTDA,
 

N* IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO:  0991375430001
 
 
 

; OBSERVACIONES:

   
[etenefe

ro NOTADO) ANA JILIA SOLÍS CHÁVEZ

NOTARÍANDÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

 

 


